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los Centros de enseñanza citados en la época en que se cursa
ron dichos estudios.

Artículo tercero.—En los casos en que se exija título de En
señanza Superior, sin otras precisiones, se considerará que cum
plen este requisito quienes lo posean de Enseñanza Superior Mi
litar, obtenido conforme al artículo anterior, extremo que será 
acreditado en cada caso por el correspondiente Ministerio mi
litar.

Dada en el Palacio de El Pardo a veintiocho de diciembre 
de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO

LEY 98/1966, de 28 de diciembre, de modificación 
de la Ley de 22 de diciembre de 1960, que creó la 
Escala de Ayudantes de Telecomunicación.

La Ley de veintidós de diciembre de mil novecientos sesenta 
por la que se creó la Escala de Ayudantes de Telecomunicación 
ha visto disminuido su alcance y operatividad por el transcurso 
del tiempo como consecuencia de las dificultades que se han 
presentado a su puesta en práctica al compaginar las variadas 
y especiales condiciones del núcleo de funcionarios llamados 
a integrarla inicialmente, .con los fines de carácter técnico por 
ella perseguidos.

Tales circunstancias hacen necesario facilitar la creación de 
un Cuerpo de Ayudantes de Telecomunicación, en el que con 
un nivel uniforme se desempeñen funciones profesionales por 
titulados de grado medio especializados en las diversas técnicas 
de Telecomunicación, sin perjuicio de que para la mejor marcha 
de los servicios se tenga en cuenta la participación de aquel 
personal que ostente una adecuada capacitación profesional de 
comprobada eficiencia.

De este modo podrá así la Administración disponer de unos 
medios idóneos, en los que se aúna adecuadamente la expe
riencia en el servicio con las nuevas técnicas que en grado cre
ciente son exigidas por las actuales circunstancias para el buen 
funcionamiento de las misiones encomendadas a la Dirección 
General de Correos y Telecomunicación.

En su virtud, y de conformidad con la propuesta elaborada 
por las Cortes Españolas,

DISPONGO :
IB

Artículo primero.—El Cuerpo de Ayudantes de Telecomunica
ción de la Dirección General de Correos y Telecomunicación se 
formará inicialmente con aquellos funcionarios que, pertenecien
do a Cuerpos o Escalas de la Dirección General de Correos y Te
lecomunicación, reúnan las siguientes condiciones:

a) Poseer a la fecha de publicación de la presente Ley el 
título de Ayudante o Perito de Telecomunicación expedido por 
la Escuela Oficial del Ramo, la antigua fscuela Técnica de Pe
ritos de Telecomunicación o la Escuela de Ingeniería Técnica de 
Telecomunicación.

b) Estar en sus Cuerpos de procedencia en situación de ac
tivo, excedente forzoso, excedente especial o supernumerario.

c) Solicitar su integración en el plazo de treinta días natu
rales a partir de la publicación de la presente Ley.

Artículo segundo.—Los funcionarios que reuniendo las condi
ciones señaladas en el artículo anterior, con excepción de la ti
tulación indicada, posean, no obstante, el título de Oficial Mecá
nico, Oficial Técnico-mecánico, Técnico de Instalaciones y Apa
ratos y de Líneas, expedido por la Escuela Oficial de Telecomu
nicación, pasarán a formar parte de una Escala complementaria 
de Ayudantes a extinguir, cuyos miembros tendrán los mismos 
derechos, económicos y administrativos, que los funcionarios per
tenecientes al Cuerpo de Ayudantes de Telecomunicación.

Artículo tercero.—Se considerará como fecha de primer nom
bramiento el día de la entrada en vigor de la presente Ley.

El orden de integración y correspondiente relación inicial de 
los funcionarios se realizará de acuerdo con su antigüedad en 
los servicios efectivos prestados a la Administración como Ayu
dantes de Telecomunicación. En igualdad de condiciones se dará 
preferencia al de mayor edad.

Los funcionarios integrados en los citados Cuerpos y Escalas 
quedarán en situación de excedencia voluntaria en los Cuerpos 
o Escalas de procedencia, quedando amortizadas las plazas res
pectivas.

Artículo cuarto.—La Dirección General de Correos y Teleco
municación determinará los puestos de trabajo vacantes en cada 
localidad, a fin de que sean solicitados por los funcionarios in

tegrados en el Cuerpo de Ayudantes de Telecomunicación, asi 
como en la Escala Complementaria de Ayudantes a extinguir. 
La provisión de puestos de trabajo se realizará a la vista de las 
respectivas solicitudes y de acuerdo con el número de cada fun
cionario en la relación correspondiente. A estos efectos se dará 
prioridad a los miembros del Cuerpo de Ayudantes de Telecomu
nicación en el supuesto de identidad de numeración con los de 
la Escala complementaria de Ayudantes a extinguir.

Disposiciones transitorias

Primera.—Los funcionarios integrados en el Cuerpo y Escala 
a que hace referencia la presente Ley que estuviesen incluidos 
en la relación de funcionarios aprobada por Orden del Ministe
rio de la Gobernación de dos de diciembre de mü novecientos 
sesenta y cuatro («Boletín Oficial del Estado» del dieciocho) 
tendrán derecho a que se les compute el tiempo de servicio* 
prestados como Ayudantes de Telecomunicación a efectos de 
trienios. Mientras las necesidades del servicio permitan mante
ner los actuales puestos de trabajo tendrán preferencia pora 
conservarlos.

Segunda.—El personal a que se refiere la disposición anterior 
que no solicite su integración en el Cuerpo de Ayudantes de Te
lecomunicación o en la Escala complementaria de Ayudantes 
a extinguir se reintegrará a sus Cuerpos o Escalas de proceden
cia, en cuyo caso le serán de aplicación las siguientes normas:

a) En ningún caso se podrá acordar el reintegro de haberes 
percibidos que pudieran exceder de los que corresponden ál 
funcionario por su reincorporación a los Cuerpos o Escalas de 
origen, entendiéndose en este supuesto acreditados como remu
neración del tiempo que desempeñaron el empleo provisional, y 
sin que tal devengo tenga efectos distintos a los económicos.

b) Si una vez determinada la situación de los reintegrados 
a los Cuerpos y Escalas de su procedencia existiese a favor de 
aquéllos, por razón de las vicisitudes administrativas que en 
dichos Cuerpos o Escalas les correspondiesen, diferencias econó
micas, les serán acreditadas con cargo a los créditos establecido» 
para los mismos.

Tercera.—La dotación que para el cumplimiento de cuanto se 
dispone en la presente Ley ha de figurar a partir de mil nove
cientos sesenta y siete en los Presupuestos generales del Estado 
bajo la denominación de «Ayudantes de Telecomunicación», se 
aplicará al Cuerpo de Ayudantes de Telecomunicación y a la 
Escala Complementaria de Ayudantes a extinguir. Las vacantes 
que se produzcan se amortizarán en la Escala hasta que el total 
de funcionarios quede reducido al que fija el artículo primero 
de la Ley de veintidós de diciembre de mil novecientos sesenta.

Disposición derogatoria

Queda derogada la Ley cincuenta y nueve/ mil novecientos 
sesenta, de veintidós de diciembre, en cuanto se oponga & la 
presente.

Disposiciones finales

Primera.—Se faculta al Ministerio de Hacienda para facili
tar los créditos necesarios a que dé lugar la creación de la 
Escala complementaria de Ayudantes a extinguir, a cuyo efecto 
aplicará a los mismos los fondos resultantes de las amortizacio
nes de plazas a que se refiere el artículo tercero.

Segunda.—Se faculta al Ministerio de la Gobernación para 
dictar las disposiciones que requiera la efectividad de la presente 
Ley.

Tercera.—La presente Ley entrará en vigor el dia de su pu
blicación.

Dada en el Palacio de El Pardo a veintiocho de diciembre 
de mil novecientos sesenta y seis.

FRANCISCO FRANCO

LEY 99/1966, de 28 de diciembre, estableciendo en 
las Escuelas Técnicas Superiores el título de Doctor 
«Honoris Causa».

Por diversas Escuelas Técnicas Superiores se solicita la con
cesión de títulos «Honoris Causa», en el grado de Doctor Inge
niero o Doctor Arquitecto, a personas de relevante significación 
en la ciencia, en la técnica o en la investigación, tanto naciona
les como extranjeras.

No habiéndose previsto en la Ley de veinte de julio de mü 
novecientos cincuenta y siete, de Ordenación de las Enseñanzas


